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CARTAS 
MAGALÍ DEL SOLAR 

Hacen precisiones sobre la huaca Granados 
Señores directores: 

En relación a la información publicada en 
vuestro diario sobre la huaca Granados y 
al sitio argueológico denominado Cerro La 
Molina, debemos indicar lo siguiente: 

. 1.- Es cierto que las empresas cons- 
tructoras de las.urbanizaciones Covima y 
Santa Patricia, tercera etapa -hace más — 
de 15 años- afectaron parcialmente el 
área intangible de la huaca Granados, por 
lo que el Instítuto Nacional de Cultura 
aphco unas multas y luego firmó un con- 

e c 

la invasión y se recupere el terreno invadi- 
do. 

Por tal.motivo, es decir, por la no solu- 
ción del problema con el INC, aún está 
pendiente de recepción por la Municipali- 
dad de Lima la autorización correspon- 
diente de habilitación urbana. 

2.- En cuanto a Cerro La Molina, co- 
— rresponde a terrenos del asentamiento 
humano Cerro Alto, el único de este dis- 
trito titulado en un 85%, lo cual implica la 

- aprobación previa de la Municipalidat! de 
Lima y !a :r¿ 3£encva_ de £C!am 1 

Lo anotado indica que la Municipali- 

dad de La Molina no tiene participación - 
- directa en los casos reseñados, lo cual no 

es óbice para que -por disposición del al- 

calde, Paul Figueroa- las dependencias 

municipales correspondientes estén ha- 

ciendo las indagaciones correspondientes — 

en ejercicio de una política en defensa del 
patrimonio cultural y arqueológico. 

' Atentamente, — 
Municipalidad de La Mo!¡aa —' 


